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J{onora6[e Concejo (Defi6erante de San Isidro
(B[oque ConVocación Por San Isidro

San Isidro, 17 de marzo de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que la bajada de Martín y amar en la Barranca de este Partido, se encuentra en un

notorio estado de abandono, y;

CONSIDERANDO:

Que es relevante para el Municipio preservar en un buen estado los paseos peatonales,

como es el caso de la bajada de Martín y Omar, para que los vecinos puedan aprovecharlos al

máximo;

Que los paseos peatonales ubicados en la barranca de San Isidro son de suma

importancia para la identidad del Partido, específicamente de los barrios donde se encuentran;

Que desde este bloque ya hemos realizado pedidos de informes por cierres de barrancas

como "Tres Ombú es" o "Paseo del Águila" bajo Nro de Expediente 436-HCD-2014, y solicitamos

su reapertura, por la importancia que tienen Elnnuestra barranca de San Isidro;

Que la barranca se encuentra pintada con grafitis, sucia, oscura por carencia de

iluminación y el pasto fuera de mantenimiento, dando una imagen de dejadez y falta de cuidado

por parte de la Municipalidad a los espacios públicos (Imágenes presentes en el Anexo 1); Y

Que es necesario preservar y mantener todos los paseos en un buen estado para que los

vecinos puedan disfrutarlos como corresponde por motivos de seguridad y para aprovechar el

espacio público que el Municipio ofrece.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que realice las

tareas de mantenimiento y mejoras puntuales para mantener en un buen estado la barranca de

Martín y amar como:

Alumbrado público para una mejor visualización de los transeúntes que circulan;

Limpieza del parque y corte de césped;



24
J{onora6[e Concejo <DeCi6erantede San Isidro

(}3[oqueConVocación Por San Isidro
- Refacción de la escalera que permite la circulación de los paseantes por la Barranca; y

- Repintar los muros que delimitan la bajada arruinadas por los grafitis.

Artículo 2°: De forma.-


